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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de diciembre de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04916/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Poder Legislativo, a la solicitud de acceso a la información 00648/PLEGISLA/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación: 
   
A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha nueve de septiembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Poder Legislativo, mediante la cual requirió:    

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Amablemente solicito el tabulador de sueldos 2021 de todos los servidores públicos del poder legislativo del Estado de México, de todas sus unidades administrativas, órganos, contraloría y en general toda dependencia perteneciente al poder legislativo, que incluya todos los niveles y rangos, con sueldo bruto y mensual, incluya mandos superiores, mandos medios, estructura, enlace y apoyo técnico, de confianza, generales y sindicalizados, personal correspondiente al capítulo 1000, capítulo 3000 o cualquier otro capítulo distinto en el que se establezca un contrato de prestación de servicios técnicos o especializados sin omitir ninguno que aquí se omita mencionar por desconocer su denominación real o técnica. En una lista aparte se me proporcione el total de la plantilla de servidores públicos del Poder Legislativo con plazas ocupadas y vacantes, que contenga nombre completo de la persona ocupante de la plaza, número y/o código de plaza, clave o nivel de puesto, denominación del puesto o cargo, nivel y rango, adscripción nominal y adscripción física, tipo de plaza (superior, mando medio, enlace y apoyo técnico, confianza, general, sindicalizada) todo con corte al 15 de septiembre del 2021. En dicho concentrado se agregue la cantidad en dinero que le corresponde a cada uno con motivo de alguna gratificación especial reconocida o no por las leyes de la materia, así como se indique si cada una de esas plazas son susceptibles de asignarse una gratificación especial o adicional comúnmente denominada "bono" de fin de año o de cualquier otro "bono" entregable en cualquier otra parte del año, indicando el monto en días de salario o la cantidad específica de dinero. Se me informe la cantidad de plazas o personas que un diputado puede contratar para sus actividades, que incluya asesores, fotógrafos, asistentes, maquillistas, pedicuristas, peinadoras, choferes, promotores, administradores de redes sociales y cualquier otro tipo de servicio, oficio o profesionista, en el que se incluya los montos mensuales de sueldo que se asigna a cada uno y el monto máximo al que pueden acceder, así como el tiempo de su contratación. En la misma lista se agregue una columna donde se indique por cada plaza si es susceptible de registro de asistencia y el horario en que debe realizarlo de ser aplicable. De Igual forma se establezca si el registro de asistencia se realiza en listas físicas de asistencia, en medios ópticos o en específico el medio que se utiliza. De igual forma se establezca el responsable por área de revisar los registros de asistencia, y si los mismos se realizan con base en lo real o lo que cada servidor público anota.” (sic)  
  
“MODALIDAD DE ENTREGA: 
A través del SAIMEX.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha uno de octubre de dos mil veintiuno, el Poder Legislativo, notificó al Solicitante, a través el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“...
Conforme a la fecha de recepción de la presente solicitud, se da respuesta con cierre al 31 de agosto de 2021, a los requerimientos de información solicitados: • Se anexan los Tabuladores de Sueldos Mensuales, vigentes en 2021; aplicables a mandos medios y superiores, así como el correspondiente a los servidores públicos generales. Cabe destacar, que la operatividad de estos tabuladores se realiza conforme al nivel y rango del servidor público, independientemente de su área de adscripción. • Se remiten, en versión pública, los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales a agosto 2021. • Se remite la nómina del Poder Legislativo correspondiente a la segunda quincena de agosto 2021. • Las prestaciones adicionales, a sus percepciones nominales, que reciben los servidores públicos con categoría de asesor, secretario técnico “d” y servidor público de apoyo son 60 días de aguinaldo y 25 de prima vacacional, ambos conceptos calculados sobre sueldo base y periodicidad anual; en tanto que los empleados del Poder Legislativo con categoría diferente a las mencionadas, perciben también 20 días anuales de gratificación especial, calculados de igual forma sobre sueldo base. • La cantidad, percepciones y tiempo de contratación de los asesores que asisten a los CC. diputados, se definen por acuerdo de la Junta de Coordinación Política; en los expedientes de personal que dispone esta Dirección, no se localizaron registros de contratación de fotógrafos, asistentes, maquillistas, pedicuristas, peinadoras, choferes, promotores o administradores de redes sociales. • El registro de asistencia de los servidores públicos generales, se realiza a través de dispositivos de reconocimiento facial; no obstante, derivado de la pandemia por COVID-19, el Poder Legislativo implementó medidas de contingencia, limitación y rotación de personal, así como aislamiento con el fin de reducir el riesgo de contagio entre sus empleados. En este sentido, conforme a las determinaciones de las autoridades competentes, los titulares de cada dependencia definen las funciones fundamentales básicas e indispensables que requieran la atención presencial de los servidores públicos en las unidades administrativas o, en su caso, el desarrollo de trabajo a distancia. Entre las acciones preventivas implementadas, destacan: • Reducción al mínimo indispensable de personal en sesiones, reuniones de comisiones legislativas y demás actividades del Poder. • Transmisión de sesiones y comisiones legislativas a través de plataformas digitales. • Desinfección permanente de instalaciones del Poder Legislativo. • Incorporación de señalética de sana distancia y medidas de higiene en inmuebles. • Distribución de gel antibacterial, sanitizante y limpieza de calzado en accesos de cada inmueble. • Instalación de cámaras termográficas para toma de temperatura. • Implementación de trabajo a distancia en dependencias. • Implementación de “Su sana distancia” en reuniones para evitar contacto físico como medida de reducción de riegos. • Inhabilitación de sistemas para el registro de asistencia de los servidores públicos generales. • Se habilitaron brigadas de protección civil existentes en unidades administrativas y grupos parlamentarios, para monitoreo de medidas de prevención. • Suspensión de eventos y reuniones masivas. • Lo anterior, atendiendo a lo que indica el artículo 118 de la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios: ARTÍCULO 118. Con objeto de proteger la salud y la vida de los servidores públicos, así como prevenir y reducir las posibilidades de riesgos de trabajo, las instituciones públicas establecerán y mantendrán las medidas de seguridad e higiene necesarias en sus centros de trabajo.
...” (Sic)

El Sujeto Obligado adjuntó diversos documentos, mismos que se describen a continuación:

i)  oficio sin número del primero de octubre de dos mil veintiuno, mediante el cual el Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas hace del conocimiento al Titular de la Unidad de Información la respuesta otorgada para la atención de la solicitud de información con cierre al treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, por medio de la cual señala que remite lo siguiente:

“…
· Se anexan los Tabuladores de Sueldos Mensuales, vigentes al 2021; aplicables a mandos medios y superiores, así como el correspondiente a los servidores públicos generales. Cabe destacar, que la operatividad de estos tabuladores se realiza conforme al nivel y rango del servidor público, independientemente de su área de adscripción.
· Se remiten, en versión pública, los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales a agosto 2021;
· Se remite la nómina del Poder Legislativo correspondiente a la segunda quincena de agosto dos mil 2021;
· Las prestaciones adicionales a sus percepciones nominales, que reciben los servidores públicos con categoría de asesor, secretario técnico “d” y servidor público de apoyo son 60 días de aguinaldo y 25 de prima vacacional, ambos conceptos calculados sobre sueldo base y periodicidad anual; en tanto que los empleados del Poder Legislativo con categoría diferente a las mencionadas, perciben también 20 días anuales de gratificación especial, calculados sobre sueldo base.
· La cantidad, percepciones y tiempo de contratación de los asesores que asisten a los CC. Diputados, se definen por acuerdo de la Junta de Coordinación Política; en los expedientes de personal que dispone esta Dirección, no se localizaron registros de contratación de fotógrafos, asistentes, maquillistas, pedicuristas, peinadoras, choferes, promotores o administradores de redes sociales.
·  El registro de asistencia de los servidores públicos generales, se realiza a través de dispositivos de reconocimiento facial; no obstante, derivado de la pandemia por COVID-19, el Poder Legislativo implementó medidas de contingencia, limitación y rotación de personal, así como aislamiento con el fin de reducir el riesgo de contagio entre sus empleados. En este sentido, conforme a las determinaciones de las autoridades competentes, los titulares de cada dependencia definen las funciones fundamentales básicas e indispensables que requieran la atención presencial de los servidores públicos en las unidades administrativas o, en su caso, el desarrollo de trabajo a distancia.
…” (Sic)

ii) Oficio UIPL/1649/2021 de fecha uno de octubre de dos mil veintiuno, mediante el cual el Titular de la Unidad de Información, otorga respuesta al Solicitante de la información.

iii) Contratos de prestación de servicios profesionales celebrados entre diferentes prestadores de servicio y la Secretaría de Administración y Finanzas del Poder Legislativo.

iv) Documento constante de cuarenta y nueve hojas, que contiene los datos siguientes: nombre, adscripción, nivel, rango, percepciones, código de puesto y puesto, referente a los servidores públicos del Poder Legislativo del Estado de México, información remitida a la segunda quincena del mes de agosto de dos mil veintiuno.

v) Tabulador de Sueldos de mandos medios y superiores y servidores públicos en general.

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de octubre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión, interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en el que se advierte lo siguiente:

 “ACTO IMPUGNADO
La omisión de proporcionar la totalidad de la información solicitada en el folio 00648/PLEGISLA/IP/2021” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La autoridad omitió proporcionar información relativa a la plantilla de plazas ocupadas en la que se mencionara el tipo de plaza, es decir, si se trata de plaza de mando superior, mando medio, sindicalizada, general o de confianza, así también omitió referir la adscripción física junto a la adscripción nominal. Omitió proporcionar información relativa a las plazas vacantes en la que se indique el tipo de plaza vacante es decir, si se trata de mando superior, mando medio, sindicalizada, general o de confianza, nombre del puesto, adscripción nominal, nivel y rango, código o número de plaza, sueldo bruto y sueldo mensual. Omitió informar la cantidad de plazas que un diputado puede disponer para contratar personas, mencionando sueldo bruto y neto, tiempo de contratación y montos máximos de asignación de sueldo. Omitió informar cuáles plazas tanto ocupadas como vacantes son susceptibles de registrar asistencia, ya sea en sistema automatizado o en listas físicas. Omitió informar qué personas o personas son responsables de revisar los registros de asistencia.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El primero de octubre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 04916/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El seis de octubre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes, el siete del mismo mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado, mediante oficio UIPL/1791/2021, del dieciocho de octubre de dos mil veintiuno signado por el Titular de la Unidad de Información y remitido al Comisionado Ponente, mediante el cual ratificó su respuesta primigenia y la robusteció al señalar, lo siguiente: 

“...
Los documentos anteriores, con la información relativa a nivel y rango, permiten determinar a cada servidor público como mando medio-superior o general; y, como se aprecia, son plazas ocupadas debido a que no existen vacantes.
 
Se comunicó, asimismo, que la cantidad, percepciones y tiempo de contratación de los asesores que asisten a los CC. Diputados, se definen por acuerdo de la Junta de Coordinación Política, de forma que no es posible, en el ámbito de competencia de esta Dirección, establecer cuantitativamente estos requerimientos de información. 
… 
No obstante, se precisa que en condiciones sanitarias normales, el Departamento de Administración de Personal es responsable de revisar los registros de asistencia.
…” (Sic.)

A su Informe Justificado, adjuntó oficio 41001/382/2021, del once de octubre de dos mil veintiuno, mediante el cual el Servidor Público Habilitado de la Secretaría de Administración y Finanzas, realizó diversas manifestaciones relacionadas con la interposición del Recurso de Revisión, dirigidas al Titular de la Unidad de Información.

d) Vista de Informe Justificado. El tres de noviembre de dos mil veintiuno, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

e) Manifestaciones.  El cinco de noviembre de octubre de dos mil veintiuno, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las manifestaciones por parte del hoy Recurrente en las que manifestó, lo siguiente: 

“… 
No es mi intención generar mayores distracciones a la dependencia, por lo mismo trataré de centrar lo más específico posible la información que a mi consideración no fue remitida:

Lista de personal sindicalizado. (sería suficiente si pueden remitir la lista de nombres de servidores público, para poder comparar la plantilla que me fue enviada con anterioridad, en perspectiva con esa última lista y de ahí podré saber, los demás datos solicitados como sueldo, categoría, puesto, nivel y rango etc.)

Lista de vacantes. En la respuesta inicial el sujeto obligado nunca advirtió sobre la no existencia de vacantes. Lo refirió hasta el oficio de reiteración 41001/382/2021. Está por demás referir que la mención de “no existen vacantes” es dubitable.

El sujeto obligado no aporta el dato consistente en Adscripción física y adscripción nominal. No es lo mismo la adscripción física a la nominal, el sujeto obligado solo se limita a referir “adscripción”, por lo que no puede inteligirse si determinado servidor público se encuentra físicamente en tal o cual “adscripción” conforme a su adscripción nominal o es comisionado a otra área.

Plantilla sin referencia a la unidad administrativa. El sujeto obligado en su plantilla, no refiere la unidad administrativa de adscripción, es decir, por citar un ejemplo, cuando dice: “…adscripción… subdir de análisis y evaluación…puesto fotógrafo…” no puede dilucidarse a qué unidad administrativa depende, si a Contraloría, si a un diputado, si al OSFEM o a cuál del cúmulo de oficinas existentes se encuentra adscrito.

Cantidad de plazas que dispone un diputado para contratar. Solicité se me informara la cantidad de plazas que un diputado puede contratar para sus actividades, no que se excluya la demás información por no haber fotógrafos, asistentes, maquillistas etc., es decir, referí que cualquier otro tipo de servicio, oficio o profesionista. El sujeto obligado dice: “que no hay registro de esos servicios y que eso se define por acuerdo de la Junta de Coordinación Política”. Que la Junta de Coordinación Política lo defina puede ser una aseveración que no se pone en duda, pero lo que yo pedí es el número de plazas que puede tener un diputado. La Junta de Coordinación no es otro sujeto obligado, es el mismo, por lo tanto, que ese cuerpo colegiado lo defina no significa que la información se pierda en un punto del camino.

Solo como observación final, menciono que ninguno de los tabuladores remitidos expresa o plasman cuáles de las plazas y de los sueldos mencionados corresponden a personal sindicalizado. Se puede inferir que dentro de esos sueldos puede que correspondan a personal sindicalizado, pero no es mi función sospecharlo, sino que por eso pido la información relativa a quiénes específicamente son sindicalizados, cuánto perciben y cuál es su adscripción.” (Sic)


f) Cierre de instrucción. El nueve de noviembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

g) Ampliación de plazo para resolver. El diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día,  mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.
 
Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta por parte del Sujeto Obligado.

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular requirió conocer respecto a todos los servidores públicos del Poder Legislativo, lo siguiente:

1. Tabulador de sueldos dos mil veintiuno, que incluya lo siguiente:
a) Nombre completo del servidor público;
b) Nivel y rango (mandos superiores, mandos medios, estructura, enlace y apoyo técnico, de confianza, generales y sindicalizados);
c) Sueldo bruto y mensual, y
d) Correspondiente al capítulo 1000, capítulo 3000 o cualquier otro capítulo distinto en el que se establezca un contrato de prestación de servicios técnicos o especializados.

2. Listado actualizado, al quince de septiembre de dos mil veintiuno, con los siguientes datos:

a) Nombre completo del servidor público;
b) Plazas ocupadas y vacantes; 
c) Número o código de plaza;
d) Clave o nivel de puesto;
e) Denominación del puesto o cargo; 
f) Nivel y rango;
g) Adscripción nominal y adscripción física, y
h) Tipo de plaza (superior, mando medio, enlace y apoyo técnico, confianza, general, sindicalizada).

3. Gratificación especial reconocida o no por las leyes de la materia, de todas las plazas de servidores públicos;

4. Cantidad de plazas o personas que un diputado puede contratar para sus actividades, que incluya asesores, fotógrafos, asistentes, maquillistas, pedicuristas, peinadoras, choferes, promotores, administradores de redes sociales y cualquier otro tipo de servicio, oficio o profesionista, en el que se incluya los montos mensuales de sueldo que se asigna a cada uno y el monto máximo al que pueden acceder, así como el tiempo de su contratación, y

5. Plazas susceptibles de registro de asistencia, horario y forma en que se realiza y responsable por área de revisar los registros de asistencia.

En respuesta, el Sujeto Obligado, proporcionó el Tabulador de Sueldos mensuales vigente al dos mil veintiuno, contratos de prestación de servicios profesionales a agosto dos mil veintiuno, Nómina del poder legislativo correspondiente a la segunda quincena de agosto dos mil veintiuno y señaló que las prestaciones adicionales a sus percepciones nominales que reciben los servidores públicos con cargos de asesor, secretario técnico “d” y servidor público de apoyo, son sesenta días de aguinaldo y veinticinco de prima vacacional ambos conceptos calculados sobre sueldo base y periodicidad anual, mientras que los empleados del Poder Legislativo con categoría diferente  perciben veinte días anuales de gratificación especial, calculados sobre sueldo base, así mismo, indicó que lo referente a la cantidad, percepciones y tiempo de contratación de los asesores que asisten a los Diputados, se definen por acuerdo de la Junta de Coordinación Política; en los expedientes de personal que dispone esta Dirección, no se localizaron registros de contratación de fotógrafos, asistentes, maquillistas, pedicuristas, peinadoras, choferes, promotores o administradores de redes sociales y finalmente señaló que el registro de asistencia de los servidores públicos generales, se realiza a través de dispositivos de reconocimiento facial; no obstante, derivado de la pandemia por COVID-19, el Poder Legislativo implementó medidas de contingencia, limitación y rotación de personal, así como aislamiento con el fin de reducir el riesgo de contagio entre sus empleados. En este sentido, conforme a las determinaciones de las autoridades competentes, los titulares de cada dependencia definen las funciones fundamentales básicas e indispensables que requieran la atención presencial de los servidores públicos en las unidades administrativas o, en su caso, el desarrollo de trabajo a distancia.

Ante dicha circunstancia, el Recurrente se inconformó únicamente por la entrega de información incompleta, al señalar  que el Sujeto Obligado había omitido proporcionar lo siguiente:

· La plantilla de plazas ocupadas, que incluya el tipo de plaza, área de adscripción física y nominal;
· La plantilla de plazas vacantes, que incluya el tipo de plaza, cargo o puesto, adscripción nominal, nivel, rango, código, sueldo bruto y neto mensual;
· La cantidad de plazas que un diputado puede disponer para contratar personas, que incluya el sueldo bruto y neto mensual, tiempo de contratación y montos máximos de sueldo;
· Plazas que son susceptibles a registrar asistencia, así como las personas encargadas de revisar los registros de asistencia.

Así, se puede advertir que el Recurrente, únicamente se inconformó por la falta de entrega de la información previamente referida, por lo que, tuvo por satisfecha la demás información entregada por el Poder Legislativo a la solicitud de información, por lo que, no se hará pronunciamiento alguno de dicha circunstancia, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tienen por consentido, la información proporcionada por el Ente Recurrido y que no se inconformó el Recurrente. 

Por lo expuesto, en el presente caso, la inconformidad del Recurrente únicamente radica con la entrega de información incompleta respecto a la información peticionada, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, ratificó su respuesta y la robusteció al señalar que la información relativa a nivel y rango, permiten determinar a cada servidor público como mando medio-superior o general y son plazas ocupadas debido a que no existen vacantes, así mismo precisó que en condiciones sanitarias normales, el Departamento de Administración de Personal es responsable de revisar los registros de asistencia; por su parte, el Recurrente, mediante manifestaciones trato de aclarar de la información de la cual se inconformaba, sin embargo este Instituto, advierte que trato de ampliar su inconformidad, al precisar nueva documentación, con diversos datos, lo cual, no resulta procedente.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada; el escrito recursal; el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez expuestas las posturas de las partes, se procede analizar el agravio hecho valer por el Particular, referente a la entrega de información incompleta; para lo cual, en principio, resulta necesario aclarar que si bien el Particular solicitó la información actualizada al quince de septiembre de dos mil veintiuno, lo cierto es que el requerimiento fue presentado el nueve de dicho mes y año, por lo que, se tiene como está última como la fecha de la cual se requiere la documentación.

Para lo cual, en principio es de señalar, que de las constancias que obran en el expediente se advierte que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información, a la Secretaría de Administración y Finanzas; por lo que, es necesario hacer referencia, al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Atendiendo a lo dispuesto en los preceptos legales de referencia, a efecto de determinar si el Sujeto Obligado siguió el procedimiento antes descrito, es necesario traer a colación, la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, que precisa en su artículo 94 que el Sujeto Obligado para el ejercicio de sus funciones, contará con diversas dependencias, entre las que se encuentra, la Secretaría de Administración y Finanzas, que según el Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 160, señala que entre sus atribuciones se encuentran las de planear, organizar, coordinar y controlar el desarrollo de personal y los recursos financieros y materiales con los que cuenta el Poder Legislativo, así como integrar la nómina de la legislatura.

Como se logra observar, el Ente Recurrido, turnó la solicitud de información, a la unidad administrativa idónea para conocer de la información solicitada, a saber, la Secretaría de Administración y Finanzas, por lo que, cumplió con parte de lo establecido, en el artículo 162 de la Ley de la materia; por lo que, se procede analizar la respuesta proporcionada a los requerimientos de información, con el fin de determinar si proporcionó los siguientes documentos:

· La plantilla de plazas ocupadas, que incluya el tipo de plaza, área de adscripción física y nominal;
· La plantilla de plazas vacantes, que incluya el tipo de plaza, cargo o puesto, adscripción nominal, nivel, rango, código, sueldo bruto y neto mensual;
· La cantidad de plazas que un diputado puede disponer para contratar personas, que incluya el sueldo bruto y neto mensual, tiempo de contratación y montos máximos de sueldo;
· Plazas que son susceptibles a registrar asistencia, así como las personas encargadas de revisar los registros de asistencia.

La plantilla de plazas ocupadas y vacantes.

En principio, es necesario señalar que el Sujeto Obligado proporcionó la nómina del Poder Legislativo, sin embargo omitió realizar un pronunciamiento expreso, respecto a las plazas ocupadas y vacantes; sobre el tema, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.

Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

De lo citado, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Recurrente, al incumplir el principio de exhaustividad, pues si bien el Sujeto Obligado proporcionó información relacionada con lo solicitado, lo cierto es que no se pronunció sobre la existencia de vacantes o no, para determinar cuáles plazas estaban ocupadas.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, precisó lo siguiente:

· Que a la fecha de la solicitud y de la emisión del Informe Justificado, no tenían ninguna plaza vacante, y

· Que por dicha razón todas las plazas con las que contaba el Poder Legislativo estaban ocupadas y que el tipo se podía determinar con los documentos entregados en respuesta, mediante la concatenación del nivel de puesto.

Al respecto, cabe precisar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información. Apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En ese sentido, la Secretaría de Administración y Finanzas precisó que la información era inexistente, por lo que hace a las plazas vacantes; sobre dicha circunstancia, el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado.

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también deben precisar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia, lo cual aconteció, pues la Secretaría de Administración y Finanzas, precisó que todas las plazas se encontraban ocupadas; además, que precisó que la fecha de la solicitud, no existía ninguna plaza vacante.

Sobre lo anterior, este Instituto realizó una búsqueda de información en la página oficial del Poder Legislativo y en su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense, (consultadas el veinte de noviembre de dos mil veintiuno, a partir de las dieciocho horas, en las páginas electrónicas https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/CDDIPUTADOS.web y http://www.legislativoedomex.gob.mx/), y no se localizó algún indicio de la existencia de una plaza vacante al nueve de septiembre de dos mil veintiuno.

Así, se logra colegir que la información solicitada es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda de manera exhaustiva y razonable en sus archivos, al gestionar la solicitud de información al área competente y esta indicó las razones por las cuales no contaba con lo peticionado, a saber, que no había plazas vacantes, al estar todas ocupadas.

Por tales consideraciones, se desprende que durante la substanciación del Medio de Impugnación, el Ente Recurrido, precisó las razones por las cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio 07/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicable no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

En ese orden de ideas, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que no se localizó algún indicio de la existencia de plazas vacantes dentro del Poder Legislativo; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado precisó las razones por las cuales no contaba con lo requerido, con lo cual dio cumplimiento con lo establecido en el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se tiene por atendido por lo que hace a la solicitud de plazas vacantes.

Ahora bien, respecto a las plazas ocupadas, es de señalar que si bien el Sujeto Obligado señaló que el Recurrente podía determinar el tipo de servidor público, con la correlación del Tabulador de Sueldos y la Nómina; sin embargo, de realizar dicha acción, únicamente se puede conocer si pertenece a servidores públicos generales o mandos medios o superiores, sin poder determinar, que trabajadores generales son sindicalizados, o bien, cuáles de confianza son mando medio y cuáles superior.

Por otra parte, por lo que hace a la adscripción, es de señalar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la adscripción nomina (nombre del área a la cual pertenece el cargo) y física (lugar donde se encuentra la oficina); sobre el tema, es de señalar que por lo que hace a la segunda adscripción, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse sobre dicho dato, incumpliendo así, el principio de exhaustividad.

Ahora bien, por lo que hace, a la adscripción nominal, en el documento nómina, proporcionó el nombre del área de adscripción, sin embargo, estos no vienen completos, tal como se muestra a continuación:
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Conforme a lo anterior, este Instituto considera que los Particulares no son peritos en la materia, no conocen de manera precisa el nombre de las áreas que conforman al Poder Legislativo, por lo que, no se puede validar la respuesta entregada, pues el Solicitante no puede conocer el nombre correcto del área de adscripción de cada uno de los trabajadores del Sujeto Obligado.

Conforme a lo anterior, este Instituto considera que para dar atención al requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de la Secretaría de Administración y Finanzas, a efecto de que proporcione el documento donde el área de adscripción (completo), ubicación de oficina y tipo (genera, sindicalizado, confianza, mando medio, superior, entre otros) de cada uno de los servidores públicos que laboraban para el Poder Legislativo, al nueve de septiembre de dos mil veintiuno, para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la Ley de la materia.

Cantidad de plazas que un diputado puede disponer para contratar personal.

Al respecto, la Secretaría de Administración y Finanzas precisó que en los expedientes de personal, no había localizado registros de contratación de fotógrafos, asistentes, maquillistas, pedicuristas, peinadoras, choferes, promotores o administradores de redes sociales; al respecto, cabe recordar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse de la veracidad de la información, por lo que, este instituto considera que señaló las razones por las cuales no contaba con la información, con lo cual dio cumplimiento al artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, del Criterio 07/17 emitido por el Organismo Garante Nacional.

Por otra parte, el Sujeto Obligado precisó que respecto a la información solicitada referente al número de asesores que podía tener un Diputado, indicó que dicha circunstancia era definida por la Junta de Coordinación Política; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente, no se logra advertir que los miembros de la Junta, se haya pronunciado sobre la información peticionada, pues si es a determinación de dicho órgano colegiado, puede obrar en sus archivos, un documento que precise la información peticionada, así como, los sueldos establecidos y máximos de los asesores.

Por lo tanto, para dar atención al requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda en los archivos de todas las unidades administrativas competentes, a efecto de que proporcione el documento donde conste o establezca el número de asesores que puede tener un diputado, que incluya el sueldo bruto y neto mensual para dichos cargos, tiempo de contratación y monto máximo de remuneración, para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162 de la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, para el caso de que no exista algún documento que establezca lo anterior, al ser una cuestión discrecional del Diputado y los miembros de la Junta de Coordinación Política, deberá hacérselo saber al ahora Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

Plazas que son susceptibles a registrar asistencia, así como las personas encargadas de revisar los registros de asistencia.

De lo anterior, el Sujeto Obligado mediante respuesta señaló que el registro de asistencia de los servidores públicos generales, se realizaba, a través de dispositivos de reconocimiento facial, sin embargo, derivado de la pandemia por COVID-19, el Poder Legislativo implementó medidas de contingencia, limitación y rotación de personal, así como aislamiento con el fin de reducir el riesgo de contagio entre sus empleados. 

Además, indicó  que conforme a las determinaciones de las autoridades competentes, los titulares de cada dependencia definen las funciones fundamentales básicas e indispensables que requieran la atención presencial de los servidores públicos en las unidades administrativas o, en su caso, el desarrollo de trabajo a distancia, es decir, el Sujeto Obligado señaló el tipo de registró que se realiza y el tipo de plaza que realiza registro de asistencia, a saber, los servidores  públicos generales, sin embargo, es de recordar que no señaló que plazas específicas eran las que registraban asistencia.

Al respecto, los artículos 25, 26 y 27 del Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Poder Legislativo del Estado de México, señala que el servidor público de nivel salarial 1 al 23, estará sujeto a registrar asistencia en el mecanismo establecido para tal efecto, a excepción de servidor público de apoyo a diputados y quien por necesidad del servicio o características de sus funciones solicite, a través de la coordinación administrativa, autorización de omisión de registro a la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, con al menos 24 horas de anticipación, considerando como faltas de asistencia no presentarse a laborar, presentarse a partir del minuto veintiuno después de la hora de entrada establecida y ausentarse o registrar su salida antes del horario establecido.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado si cuenta con personal específico para registrar asistencia, por lo que, en el presentado caso, resulta procedente ordenar la entrega del documento que contenga los cargos correspondientes a servidores públicos de carácter general que deben de registrar asistencia, para dar cumplimiento a los artículos 12, 160 y 162, de la Ley de la materia.

Ahora bien, por lo que hace a los responsables encargados de revisar la asistencia del Poder Legislativo, en respuesta, el Sujeto Obligado omitió dar un pronunciamiento expreso, incumpliendo el Principio de Exhaustividad, no obstante durante la substanciación del Medio de Impugnación, aclaró que el  Departamento de Administración de Personal era la unidad administrativa responsable de revisar los registros de asistencia, con lo cual, dio por atendido el requerimiento de información.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el agravio es FUNDADO, pues el Sujeto Obligado proporcionó la información de manera incompleta, al no pronunciarse de todos los puntos requeridos y omitir entregar determinados datos.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ente Recurrido a la solicitud de acceso a la información con número 00648/PLEGISLA/IP/2021, a efecto de que, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos actualizados al nueve de septiembre de dos mil veintiuno, donde conste lo siguiente:

1. El área de adscripción (completo), ubicación de oficina y tipo de trabajador (general, sindicalizado, confianza, mando medio, superior, entre otros), de cada uno de los servidores públicos que laboraban para el Poder Legislativo;

2. El número de asesores que puede tener un diputado, que incluya el sueldo bruto y neto mensual para dichos cargos, tiempo de contratación y monto máximo de remuneración, y 

3. Los cargos correspondientes a servidores públicos de carácter general que deben de registrar asistencia.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Ahora bien, para el caso de que no exista algún documento que dé cuenta del numeral 2, al ser una cuestión discrecional del Diputado y los miembros de la Junta de Coordinación Política, deberá hacérselo saber al ahora Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que si bien, en el presente caso se le da la razón, pues el Sujeto Obligado entregó la información de manera incompleta al no proporcionarle todos los datos solicitados de manera completa.

Finalmente, labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Poder Legislativo, a la solicitud de información 00648/PLEGISLA/IP/2021, por resultar parcialmente FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos actualizados al nueve de septiembre de dos mil veintiuno, donde conste lo siguiente:

1. El área de adscripción (completo), ubicación de oficina y tipo de trabajador (general, sindicalizado, confianza, mando medio, superior, entre otros), de cada uno de los servidores públicos que laboraban para el Poder Legislativo;

2. El número de asesores que puede tener un diputado, que incluya el sueldo bruto y neto mensual para dichos cargos, tiempo de contratación y monto máximo de remuneración, y

3. Los cargos correspondientes a servidores públicos de carácter general que deben de registrar asistencia.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
 
Ahora bien, para el caso de que no exista algún documento que dé cuenta del numeral 2, al ser una cuestión discrecional del Diputado y los miembros de la Junta de Coordinación Política, deberá hacérselo saber al ahora Recurrente, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de la materia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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